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Panamá, 5 de

C-No-354

diciembre de 1996.

Licenciado
Arturo Manuel Mondol G.
Tesorero de la Municipalidad
de San Miguelito.
E. S. D.

Señor Tesorero:

En cumplimiento de nuestro deber legal, procedemos a
daúe contestación a su Consulta administrativa, fechada 24 de
octubre de 1996, la caal llegó a nuestro Despacho, vía fax, el
29 de noviembre pasado.

En esta Consulta identificada OFICIO No. MSM-'TMJE-
2lO/96, usted nos pide que nos sirvamos inforrnarle si existe
alguna excerta legil qui preceptúe qve el Órgano Judicial,
algunos Bancos y Municipios, están exentos delo pago de la
contribución ( Tasa) por certificaciones vehículares.

Es de suyo decirle eve¡ por cuestión de procedibilidad, sa
Consulta ha debido ser desestimada pot este Despacho, habida
euenta de que mo ha sido acompafiada del criterio legal; de la
Asesoría Legal de su Mnnicipalidad, corno lo ordena la Ley; sin
embargo, esperando qve esta deficiencia qve¡ es reiterativa de
las Consultas del Municipio de San Miguelito, sea u\a vez por
todas corregida; procedemos a extern arle nuestro punto de vista
jurídico.
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l.- Ef interrogant

Ya hemos dicho que se nos consulta
Bancos, Órganos Jurisdiccionales, etc
de las Tasas respectivas por la ftarc:.itación
hecho de ser g,vbetnarnenüales".

si a alos Municipios,
se les debe exonerar
solicitada por el solo
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hace ref erencia, especlficamente a la
denominada Tasa nor Certificación de Vehlculo-

Ustedes,
contribución

II.- Nuestro Criterio

De su inquietud consultiya se desprende qva¡ (algunos
Bancos del Estado', algunos Municipios y algunos cuerpos de
administración de justicia, le exigen a la Dirección de
Tesorería, Sección de Vehlculos, de la Municip alidad de San
Miguelito, vna exoneración de la contribución denominada
Certificaciones Vehículares, por el solo hecho de ser entes
priblicos.

En cuanto a los Bancos gubernamentales, al no
especificarse cuáles de las empresas f inancieras de catácter
pttblico, son las qve exigen tal exoneración, tendremos q.ve
contestarle (grosso mo'do' qlue: Por lo tegvlat, los entes
públicos de financiación, como el Banco Nacional de Panamá, La
Caja de Ahorros, el Banco Hipotecario, el Banco de Desarrollo
Agropecuario, la Cotporación Íinanci.era Nacional (COflNA),
etc., plantean a nlvel nornrativo el hecho de estar exentas del
pago de todo impuesto. .

' Ciert amente, en los cuerpos legales que regalan y
establecen el árnbito de competencia y atribuciones de los
Bancos Públicos ¡ pot lo tegulat sertalan etat
determinado Banco, aestar¿í libre del pago de impuestos,
contribuciones o gravámenes y gozará de los mismos privilegios
de Ia Nación en las actuaciones jadiciales en que sea parte'.

A pesar de esto, seria preferible qve se nos especificara
eaál de todas estas empresas o cualesquiera otras, de catácter
econémico-bancario, son las que pretenden ser exoneradas del
pago de la Tasa descrita en su Consulta; para con ello,
referirnos a ese caso concreto.

En torno al caso de los Municipios, debemos sefialaúe 4va,
la Ley especial en esta materia, la ley 106 de 7973, reformada
por la Ley 52 de 1984r oo describe qve a fayor de las
Localidades, exista vna especie de exoneración ain genere' de
Ios gravámenes rnunicipales.
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Ciertarnente-, la Ley Iq6 de lg\S ,"!-?-l?, en principio,eve , todo conrribuy"rt.i iea.e i"q-ñ, íor",,1T-pl.rro-r, rasas y
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De todo lo antedicho, nos reiterarnos en nuest ra visual de
qu?L- -itt*" _.criterio quizils estaria matizado con *uyor.,
pro,tyl?:_r?":?n?.t y- complementos juridicos, si de su Despacho
se hubiera explicado.de. mejor manera la situación de helho y
de detecho, que se relaci ana con su interrogante.

.9o1 la pretensión de haber colabarado con su Despacho, ysolicitándole encarecidatnente- Tug, procure acompaflar jaÁto
con sus consaltas, e.l criterio legal dé fos abogad,os^ asesor'es de
su dependencia municipal; quedamos de usted r"atentaÁ"ot",

Alma Montenegro
Ptocaradora de Ia

de Fletcher
Administración

AMdeF/ 15 / cch.
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